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E n  su apoyo dijo 
1 El Sr. GIL VIRSEDA: Riíego á las Cortes encarecida

mente que me dispensen un momento de atención , pues la ' 
enmienda que he presentado es de suma importancia.

No solamente no me opongo al principio de la soberanía 
nacional, tal como está consignado en la basó primerá de la 
comisión, sino que lo extiendo á mas de lo que la comisión 
lo hace. He creído que corresponde á la nación en uso de 
su soberanía, no solo el derecho de establecer sus leyes 
fundamentales, *ino el de establecer todas sus leyes , por
que no he podido convencerme de que residiendo la sobe
ranía en la nación, y siendo árbitra de establecer sus le
yes fundamentales, no tenga derecho para establecer todas 
las demas.

Esto no puede explicarse en mi opinión : es contradicto
rio, y  seria hasta ridículo. Creo que en vez de redactarse la 
base tal como la comisión la presenta, debe redactarse en 
los términos quo yo la propongo, pues la nación que tiene 
derecho á dictar sus leyes fundamentales, te tiene y debe 
tenerle mejor para darse las leyes orgánicas y todas las de
más leyes secundarias.

El Sr. LAFUENTE: La enmienda del Sr. Gil Virscda 
dice por una parte que la nación debe tener el derecho de es
tablecer todas sus leyes sin limitación ninguna, y por otra 
pone restricciones, diciendo que por medio de las Cortes 
constituyentes puede la nación decretar y sancionar una 
cosa, mientras p j r  medio de las Córtes ordinarias no pue
de sancionar otras; de manera que S. S. incurre en una 
notable contradicción. Ahora bien, la comisión debe contes
tar  que por el derecho de su soberanía puede la nación es
tablecer todas sus leyes sin sanción, si asilo dispone la ley 
fundamental; pero precisamente en esa ley fundamental se 
propone c(ue se dé á la Corona la sanción de las demas le
yes, porque en uso de esa misma soberania lo cree asi con
veniente.

Por*todas éstas razones, y porque en el fondo no hace 
la enmienda sino reproducir la del Sr. Suris que el Con
greso no ha tenido á bien tomar en consideración , cree la 
comisión que no está en el caso de admitirla.

Después de- una ligera rectificación del Sr. Gil Virsede, 
se preguntó si se tomaba en consideración la enmienda ob
jetó del debate, y el acuerdo fire negativo.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Se suspende esta 
discusión: las Córtes van á reunirse en secciones.

Pasó á la comisión de actas un expediente relativo á las 
elecciones de Canarias.

Él Sr. Vicepresidente PORTILLA : Orden del diapara 
m añana : continuará la discusión pendiente sobre bases de 
la Constitución : dictamen de la comisión sobre el estado 
mayor del ejército; idem sobre las contratas, para el cobro 
de las contribuciones, y dictájnen sobre la admisión de un 
Diputado electo por la provincia de Avila. Se. levanta la 
sesión.

Eran las cuatro y media.

Nota.. El presente extracto quedó terminado á ías siete 
én punto; y  despuos do facilitarlo en la redacción á 
los periódicos que quisieron aprovecharlo, se enviaron las 
últimas 39 cuartillas á la Imprento nacional á las diez y 
tres cuartos.

Indice de los Reales decretos, órdenes y cir
culares publicados en el mes de Enero 
último.

g ü  1? Real decre to  supr im iendo  la Dirección general 
de lo contencioso de la Hacienda pública,

, . despachándose en  io sucesivo los negocios r e 
lativos al reconocimiento y pago de las c a r 
gas de justic ia  del Tesoro por la Dirección 
g enera l  del mismo, y  creándohe una Asesoría 
general,  del Ministerio de Hacienda. (N úm e
ro  730.)

Otro  mandando que  en  lo sucesivo const ituyan  
la Ju n ta  do clases pasivas el Director genera l  
del Tesoro, el de contabilidad de la Hacienda 
pública ,  u n  Ministro del T iib u n a l  de C uen
t a s ,  el Asesor general del Ministerio de  Ha
cienda y  u n  vocal ponente  O rdenador de pa
gos de dichas clases. (Id.)

Otro declarando cesantes  por consecuencia de 
la variación de organización de la Ju n ta  de 
ólases pasivas á los vocales de la misma. (Id.) 

Qtro nom brando  vocal ponente  de la Jun ta  de 
clases pasivas á D. Ramón López de Tejada, 
q u e  lo es e n  la actualidad. (Id.)

Otro  declarando cesantes á los Subdirectores  de 
casas de moneda , m inas y fincas del Estado 
D. Rafael Ruiz Ordoñez y D. Ju a n  Diaz A r-  
güelles. (Id.)

Otro nom brando  á D. Mariano Latre  Magistra
do de la Audiencia de Barcelona. (Id.)

Otro nom brando  Magistrado para  la Audiencia 
de Valencia á.D. Joaquín Mir. (Id.)

’ O tro  declarando cesante á D. Ju an  Victoriano 
G a lan ,  Fiscal de la Audiencia de (laceres. (U.) 

O tro  declarando cesante á D. l lamón Diaz Vela, 
Fiscal de la de Oviedo. (Id.)

Otro n o m brando  p3 ra  este cargo á D. Marcelino 
Rodríguez Arango. (Id.)

E n  2. Real orden  c ircu la r  disponiendo recu e rd en  lo>
Gobernadores  de provincia  á ios Alcaldes y 
A yun tam ien tos  la obligación de fo rm ar en 
los p r im eros  dias del p re sen te  mes el padrón 
genera l  del vecindario. (Núm. 731.)

E n  3. Real decreto  admitiendo la dimisión q ue  h<zo 
del cargo de G obernador  de la provincia de  
Málaga D. E n r iq u e  O'Donneli.  iNúm. 73i.)_ 

Otro n o m b ran d o  en  comisión para  desem peñar  
el a n te r io r  destino á D. Cayetano Fardero .  (Id. 

E n  4. Real decreto  señalando las c ircunstanc ias  q u e  
d eb en  r e u n i r  los opositores á las cátedras de 
idiomas en  las escuelas e sp e c ia le s , y  el modo 
de verificarse los ejercicios de oposición. (N ú 
m e ro  732.)

Qtro  completando el personal  de la Jun ta  e n — 
V cargada de fo rm ula r  el p lan  ó sistema defen

sivo p e rm an en te  del reino. (Id.)
Otro nom brando  Subsec re ta r io  en  comisión del 

Ministerio de Hacienda á D. Gonzalo de C a r -  
, , denas. (Id.) ~ ,
O tro  re levando  del cargo de Comisario Regio del 

“  IBanco de Cádiz ú p .  Basilio . Penal ver. (Id. )
O tro  n om brando  pa ra  el an te r io r  cargo en co

m isión á D, Josó Manuel Yod i lio. (13.)
Real ó rden  m andando con tinúen  los, Inspectores 

facultativos asistiendo al reeoDóciimeuto. y 
' ‘ despacho de los ¿imples y  drogas medicina -

‘ les en  las Aduanas en  q ue  existen aqüellos
n o m b rad o s ,  según  está p reven ido  en  el a r 
tículo 87 de la instrucc ión de A d u a n as ,  y 
eximiendo dé dicho reconocimiento c ie rtas

< sus tanc ias  q ue  se especifican. (Id.)
Real ó rd en  c ircu la r  esperando  S. M. q ue  los 

Gobernadores de p rovincia  l len a rá n  étimpli- 
dam en te  su s  deberes  con decisión y firmeza,

. dictando cuan tas  medidas p reven t ivas  sean
r necesar ias  para  ev ita r  la alteración dol orden

público, y conteniendo con m ano fu e r te  , sin 
sa l irse  de las prescripciones lega les , á los a u 
r o r e s  del desórden. (Id.)

Ejq 5, Real decre to  admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobennador do la provincia  de Sevilla a Don 
Ignacio Vázquez. (Núm. 734.) _ ;

, s.. ; O tro  «nombrando pa ra  el a n te r io r  dest ino  a Don
José Sánchez de la Fuen te .  (Id.) /  /*' • :

„ Otro nom brando  Gobernador  de  la provincia  de 
; Córdoba á D. Bérnardo  Iglesias. (Id.)

O tro  n o m brando  á  D. Mariano Ballesteros v  
y i Dolz Oficial cu ar to  de la clase do cu ar to s  d*l 
’ M in is te r io d e  la Gobernación. (Id.)

O tro-nom brando  Comandante general  de  Marina 
d e l4 e p a r la m e n to  de Cartagena á D; Joaquín  
B ocalan , en reemplazo del de  igual  clase Don 
José  Maria Halcón, (Id.) '

En 6. Real décfeto  m andando q u e  para  l lenar la va 
can te  q ue  resulta  en  la provincia de León del 
cargo de Diputados á C ó r t e s , se proceda á 
n u e v a  elección, (Núm. 735 )

Otro nom brando  Subinspector de la Milicia n a 
cional de la provincia de Huesca á D. H e r 
menegildo Cebriau. (Id.)

Real orden  mandando se proponga por el Minis
terio  de Estado para  caballero de la o r 
den de Isabel la Católica á D. Nicolás Carrion, 
y  se p u b l ique  en la Gacela la conducta  poco 
digna de Alfonso Checa , Secretario  del A y u n 
tam iento  del pueblo de la C a ñ ad a , q u e  huyó  
de esta población tan  luego como se d e sa r ro 
lló el cólera morbo. (Id.)

Otra resolviendo se den las gracias á D. Miguel 
• Destoso, médico**cirujano establecido en Ciu

d a d -R ea l ,  por  los servicios prestados d u r a n 
te la invasión dol cólera m orbo en la villa de 
Almuradiel.  (IJ.)

Otra resolviendo que  como m ues tra  de aprecio 
á los especiales servicios que  p res ta ion  el Al
calde de la Cañada D. Ju a n  A n te q u e ra , el 
c u ra  párroco D. Manuel A a lo n :o Molías y el 
p resb í te ro  e x c la u t r a d o  D. José Ya! d u ra n te  
la invasión del cólera m o ib o ,  se les den las 
gracias ,  se pub liquen  > us nom bres  en la Gu
a ta  y B detin  de la provincia , y se traslade 
esta m o iu c i o ü  al Ministerio de G lacia y Ju s -  

^  ticia. (Id.)
Otra  m andando se den  las gracias á D. Joaquín 

María F e rn a n d ez ,  m éd ic o -c i ru ja n o ,  por los 
servicios que  prestó  en el pueblo de S ocué-  
1 laníos d u ra n te  la epidemia del cólera,  y q ue  
se publique  esta resolución en la Gaceta y 
Boletín de la provincia. (Id.)

Otra con el mismo m andato  en favor de Don 
Ricardo L ó p ez , encargado de la alcaldía del 
pueb lo  de Y a len z u e ia ; D. Andrés Gómez, 
médico, y el c u ra  párroco D. Oiaüo López 
por los m hm os  servicios q ue  los anterior* s. 
(Idem.)

En 7. Real o rden  mandando se saque n u ev am en te  á 
pública subasta  la conducción de la co r re s 
pondencia  desde la Península  á las Lias Ca
nal las, y viceversa , bajo u n  ad jun to  pliego 
de condiciones. iNúm. 73G.)

En 8. Real dvcreto m andando que  los Jtfos de sección 
del Ministerio do Gracia y Jus t ic ia ,  reunidos 
en j u n ta  presidida por el S u b sec re ta r io ,  ha
gan una  rev i  ion d j  los expediente:? do todos 
Us Mági;Irados y Jueces efectivos y cesantes, 
con ( tros par ticulares .  (Núm. 737.)

Otro admitiendo la renuncia  hecha por D. J a -  
cobo Uíioa do la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de la Cor uña. (Id.)

Otro nom brando  para el an te r io r  cargo á Don 
Manuel Alejo Izquierdo. (Id.)

Real u rden  resolviendo se anunc ie  segunda su* 
basta para con tra ta r  la conducción de la cor
respondencia pública en Barcelona y Menor
ca con sujeción al pliego ad jun to  de condi
ciones. (Id.)

En 9. Real decretó declarando cesante á D. Lorenzo 
Cobo de L H o rre ,  P res iden te  de Sala de la 
Audiencia de Zaragoza. (Núm. 738.)

Otro declarando cesante á D. Pantaleon Luzás 
de Forton ,  Presidente de Sala de la Audiencia 
de Barcelona. (Id.)

Otro nom brando  Presidente  de Sala de esta úl
t ima Audiencia á D. Santiago Aguiar y Mo
llar. (Id.)

Real órden  c ircu la r  m andando que  los Magis
t rados ,  Jueces y demas empleados d e p e n 
dien tes  del Ministerio de Gracia y Justicia  
(pie .se hallan d isfru tando  d e 'R e a l  licencia 
v u e lv an  á encargarse  de sus respectivos des
tinos en  lo que  resta  de mes. (Id.)

Real ó rden  mandando se pub lique  en la Gaceta 
y  Bohtin oficial e! comportamiento del Jefe é 
individuos de la Milicia nacional de la villa 
de Escalda y de todo su vecindar io que  a c u 
d ieron al socorro del b u q u e  llamado S a n tia 
go, y q u e s o  Ies den las gracias en nom bre  
de S. M. (Id.)

Otra m andando que al cu ra  p á n o e o  , p re sb í te 
ros y profesoies del a r te  de c u ra r  del p ue
blo de Sam per  de Calanda que  pr estaron se r 
vicios d u ra n te  ía invasión del cólera morbo, 
se les den las grac ias ,  se publiquen  sus nom
bres  en  la Gaceta y Boletín oficial, y al c u ra  
párroco  se. proponga para  comendador de la 
ó rden de Isabel la Católica. (Id.)

Otra concediendo nueva  próroga por dos meses 
con igual limitación qu e  la otorgada t n  3 de 
N oviembre  último pora q ue  continúo como 
sucio el lazareto de la isla Pcdrosa en  el p u e r 
to de Santander.  ;ld.)

Otra m andando dar gracias á D. Leoncio Maque- 
da , médico t i tu lar  de la villa de Santaella , 
por los servicios pt estados en la mi. ma d u 
ra n te  la invasión del cólera m o rb o ,  y que  se 
pub l ique  en  la Gaceta y Boletín oficial de Ía 
provincia. (Id.)

En 10. Real órden c ircu lar  previn iendo á los G ob e rn a 
dores de provincia su je ten  los gastos de Se
c re tar ía  á la cantidad señalada en el p re su 
puesto y tomen las medidas convenientes  para 
q ue  no se resienta  el despocho de los nego
cios. (Núm. 739.)

En 41. Real decreto  reorganizando el Tribunal  contcn-  
c io .o -adm inb lr í i t ivn  creado por el de 7 de 
Agosto último. (Núm. 740.)

Otro nom brando  Subinspector de la Milicia n a 
cional en la provincia de Burgos al Mariscal 
de Campo D. Joié  Orozco. (U.)

Real ó rden  mandando que  por ei Ministerio de 
K>t; do se proponga para  comendadores de la 
órden dé Isabel la Catól ica , l ib re  de gastos,  
á los profesores en medicina q u é d e  la ciudad 
de Santiago pasaron á la Coruña donde pres
taron  g randes  servicios d u ra n te  la invasión 
del cólera morbo. (Id.)

Real decreto  relevando doi cargo de Enviado ex 
t raord inar io  y Ministro plenipotenciario en 
Berlín a D. Ju an  Jiménez de Sandoval , d e 
clarándole cesante. (Id.)

Otro nom brando  para este de."tino á D. Pedro  
Pascual de Oiivor. (Id.)

Otro nom brando  Super in tenden te  de las ruinas 
d a ‘Almadén á D. José Gener .  Jd.)

Real órden  c ircu la r  m andando excitar  eficaz
m en te  el celo de jos T ribuna les  dé Justicia  
para que  verificándose ó habiendo tem ores 
de q u e  se verifique, a lgún  acto da rebelión, 
asonada, motín & c . , procedan inm ediatam en
te á la instrucc ión de causa y den pa i te  á la 
Secretaría  de Gracia y Justicia á fin de que 
sean castigados los culpables.  (Id.)

En 42. Real decre to  creando una  comisión bajo la p r e 
sidencia de D. Pascual Madoz para íeconocer 
y apreciar '  las causas de las disidencias su s 
citadas e n tre  los fabricantes y  t rabajadores 
de B a icelona ,  y  p roponer  al Gobierno Jos 
medios mas oportunos  do torminal las fe liz
mente.  (Núm. 741.)

Otro suspendiendo  los efectos de los decretos 
do 28 de Mayo y 21 de Noviembre do 1852 y 
28 de Ago>to dol mismo año y demas disposi
ciones , por las cuales  se contra tó  la cons
trucc ión de los f e r i  o -ca r r i le s  de Socuéllamos 
á C iu d ad -R o a ! , y de Sevilla á  Cádiz. (Id.)

En 13. Real decreto m a n d á n d o s e  proceda á nu ev a  
elección do  Diputado á Córtes en la p r o v i n 
cia do Baleares’ por h a b e r  renunciado  este 
cargo el M arque^de  la Bastida;-(Núm. 742.) 

Otro re levando del cargo de sub inspec tor  de la 
Milicia nacional do Alicante á D< Joaquín An

tonio Sendra, y  n om brando  en  su  reemplazo 
á D. José Perez  Gisberto. (Id.)

Real ó rden  resolviendo q ue  el Gobernador  de 
la provincia  de Ciudad-Real  haga en te n d e r  á 
D. Ju a n  Ramón Mota, Alcalde segundo de la vi - 
lia de Socuéllamos, ha incurr ido  en el alto des
agrado de S. M. por h ab er  abandonado la po 
blación d u ra n te  re inó  en  ella el cólera m or
bo. (Id.)

Otra mandando se den  las gracias á los sugetos 
q ue  en  la vi lla de Linares se b r in d a ro n  á 
aceptar  los cargos y comisiones que  se les 
d ieron  d u ra n te  la invasión del cólera morbo, 
y  se manifieste el n n y o r  desagrado á los que 
e n  ese período se ausen ta ro n  abandonando 
sus  d e b e r e s , publicándose en la Gaceta lodos 
sus  nombres .  VM.)

n I I. Real ó rden  concediendo auloi izacion á D. Po
dro  de C a s t ro ,  vecino de A n l e q u e i a , para 
c o n d r u i r  una fábrica de hilados en  la r ibera  
«Via de ios molinos de dicha ciudad, sin p e r 
juicio de los derechos de propiedad de o t io  
interesado, y con las condiciones que  se e x 
presan. (Núm. 7 i 3.)

Oíra  m au lan d o  que  el azufre  en m ineral y 
fundido en pane, ú otra fe*, ma de la p u  lida 160 
de! Arancel <! • aduanas  adeudo en lo suc  s i -  
vo 8 real o; 25 cén t im o s  quintal  en bar.d na 
nacional y 9 rs. 90 céntimo* en extrai.g ra , y 
que  el refinado ó 11 >r de azuL o  de la p u  lida 
401 s.tlL-f ga 12 r e  35 céntimos, y 11 rs. 82 
céntimos según bandera .  (Id.)

Otra mandando que  la libra de borra  de seda 
hilada adeude el derecho de 10 rs. en  b a n 
dera  nacional ,  y  4 2 id. en  ex trangera  ó por 
t ie rra .  (Id.)

Otra señalando la clase y habilitación que  deben 
ten e r  en el año actual de 1855 las Aduanas 
m arí t im as y t e r re s t re s  de la Península  é Is
las Baleares. (Id.)

ün 15. Real duendo ah olviendo al E.-Lulo de la de
manda in terpuesta  á nom bre  de D. Luis de 
Pliego y Qüincoces ooutia  la Real ó, den de 
28 de Abril de 1833 , la cual se guarde,  c u m 
pla y e jecute  en todas sus pat tes. (Núm. 744.)

Otro absolviendo á la Adminis tración dol Esta
do de la demanda p .opuesta  por D. Ju an  
Martin de Agu i la r ,  y mandando se g uarde  en 
todas sus pat tes la Real órden  de 27 de Mar
zo do 1832. (Id.)

En 16. Real órden concediendo á D. Jacinto Rodríguez, 
y su m adre  Doña Luisa García, Real autoi iza -  
cion para co n s t ru ir  u n  cauco á fin de a p r o 
vechar las aguas sobran tes  del río T eia  en 
u n  molino de su propiedad. (Núm. 745.)

En 47. Rea! decreto concediendo á D. Celestino Alon
so ,  Jvfe del depar tam en to  de em is ión ,  tene
dor del gran  l ibio de la D¿uda pública, su  
jubilación. (Núm. 746.)

Otro nom brando  para el anter io r  destino á Don 
Marcelo Sánchez Sevillano. (Id.)

Otro nom brando Oficial p rimero  de la Fub  eere -  
taría de Hacienda á D. José García Jove. (Id.) 

Otro nom brando caballero gran c ru z  do la Real 
ó rden  de Isabel la Católica, l ibre  de ga^To^, á 
D. Ignacio Vázquez , Gobernador civil q u e  ha 
sido de la provincia de Sevilla, tíd )

En 18. Real órden c ircu la r  d re ia rando  quo el ro .4 d d o -  
cimiento de la ley de 3 do Febrero  d ; 1823 
no da á las Diputaciones provinciales y á los 
Ayuntam ientos respecto á instrucción p r im a
ria mas derechos quo los consignados en  la 
de 21 de Julio de 1838, y disposiciones pos
teriores;  (pie queden  sin efecto los acuerdos de 
dichas coi poraclonos , re lativos á la supresión  
de escuelas y r« duccion de sueldos de todos 
los funcionarios do instrucc ión primal ia, siem
pre qno se hayan  hecho en contravención á 
las disposiciones vigentes,  y que  las comisio
nes superio res  locales de instrucción primaria  
se hallan en el 11 o de tedas las a tr ibuc iones  

* que  les e tan concedidas por la ley y dom s 
disposiciones del ramo. (Núm. 747.)

En 20. Résúm en do Reales decretos nom brando  varios 
Presidentes  de Sala y M'.gL trados de d iversas 
Audiencias. (Núm. 749.)

En 21. Real órden  im n d m d o  que los papeles pintados 
para vestir  habitaciones adeuden  u n  d e r e 
cho fijo con arreglo  á la clasificación que se 
ex jarosa. (Núm. 750.)

Otra m andando que  el papel continuo y hecho 
á mano de las partidas 937 , 938 , 939 y 940 
dol A rance l ,  adeude los derechos quo en la 
misma se consignan. (Id.)

IL'al ó rden  c ircu la r  disponiendo que  los G o
bernadores  de provincia remitan  al M in iste 
rio de la Gobernación dos e jem plares  d.-l 7>o- 
Iciin oficial en que  se halle inserto  e! ropas li- 
mieitlo del contingento  para el reem plazo del 
año ú l im o, que  d b:ó publicarse  según lo 
dispone el art.  24 de la ley vigente de r e e m 
plazos-. (id.)

En 23. Rea! decreto admitiendo la dimKiori que  ha 
presentado D. Juan  de. Sevillano , Duque de 
Sevillano, drl cargo de Ministro de Hacienda. 
(Núm. 752.)

Otro nom brando  para orto destino á D. Pascual 
Madoz. (íd.)

Oíio  admitiendo la dimisión que  presen tó  del 
cargo de Director general de contr ibuciones 
1). Diego López Ballesteros.  (Id )

Otro nom brando á D. Domingo López de Castro 
y Emilia Director general de c o n tr ib u c io 
nes. (Id.)

Ib a! órden accediendo á la solLiUid pres< nUda 
por D. Juan  Yicents, en quo pide dispensa de 
edad para h >cer oposición á las plazas de 
ay u d an te  de las en a fianzas de dibujo que  se 
hallan vacantes en  la Academia de Bellas A r 
tes do B a rce lo n a , y que en lo sucesivo no se 
excluya á n inguno  de eiias m eram en te  por 
motivos de edad. í  Id.)

Concesión do Jlegium coxqunlur á O. Edmundo 
Fiory, nom brado Cónsul de F ianeia  en Va
lencia. (Id.) '

En 24. Real órden  fijando regias que  d e te rm in e n  el 
órden do a «censos en las dependencias del 
Ministerio do Hacienda. (Núm. 758.)

Real óid.jn c ircu la r  m andando que  los emplea
dos nú ova m ente  nombrados por el Ministerio 
de la Gobernación y los (pié est 11 d b f r u f a n 
do licencias temporales se p resen ten  á des- 
e m p .ñ a r  sus destinos,  y que  en lo sucesivo 
no se concedan prórogas,  dando par te  los 
Gobernadores da provincia cuando dichos 
empleados fa lten á esta disposición. (íd.)

En 25. Real decreto aprobando un reg lam ento  o rgá
nico para ad m in is t ia r  los c f e  tos vacantes,  
r e ca u d a r  los a trasos y sus tanc iar  y te rm in ar  
los negocios guberna t ivos  y económicos de 
ios ramos de espolios, vacantes y anual ida 
des pendientes  al tiempo en q ue  fueron s u 
primidas la Colecturía general y las Subco- 
lecturias de los mismos por el Real decreto 
de 21 do O ctubre  de 1851. (Núm. 751.)

Otro de te rm inando  la organización mas con ve - 
Siiente del personal del ramo da m ontes , y 
señalando las c ircunstancias  quo han de r e 
u n i r  los que h¿yan de ócu p are s tas  plazas. (1 L) 

Real órden  disponiendo como regla genera l  lo 
c onvenien te  para  facilitar á los profesores 
y ayudantes  de las escuelas especiales el que  
puedan c o n cu r r i r  á los ejercicios de oposi
ción quo se ver if iquen  en Madrid para la p ro 
visión de cátedras vacantes. (Id.)

Otra  m andando que  en lo sucesivo el abacá , la 
pita y  el y u te  ó cáñam o de la India, en  lam a,  
se com prendan  en  una sola partida > adeudan

do el derecho de 7 rs. 60 céntimos por  q u in 
tal en  bandera  n a d o n a l ,  y  9 rs.  12 céntimos 
e n  ex trangera  ó por t i e r r a ,  y  siendo obrados 
el de 37 rs.  por quinta l  en  bandera  nacíofaal, 
y  44 rs. 40 céntimos en  ex trangera  ó por 
t ie r ra  , quedando sin efecto la l ibertad  de d e 
rechos concedida á la pi ta obrada por Real 
decre to  de 42 de Mayo de 1833 . (Id.)

En 20. Real decreto nom brando  Ministro residen te  en 
el Brasil á D. Fabricio Potestad. (Núm. 755.) 

Otro nom brando  Director de Comerció e n  el 
Ministerio de Estado á D. Miguel de los San
tos Alvarez. (Id.)

Otro  re levando  del cargo de Ministro residen te  
en  Dinamarca á D. Ramón Maria Bazo, y  de
cla rándole  jubilado. (Id.)

Otro nom brando  Ministro residente  e n  Dina
m arca á D. Diego Coello y Qaesada. (Id.)

Otro nom brando  para  el an te r io r  destino, en  
reemplazo do D. Diego Coello y Q u e sa d a , á 
D. Vicente G u t ié r rez  de Torán. (Id.)

Otro relevando del cargo de Encargado de Ne
gocios y Cónsul general  en la República del 
Ecuador á D. Julián Broguer de Paz. (Id.)

Otro nom brando para e! an te r io r  destino á Don 
José de Z im b ran o  y  Viana. (Id.)

Otro declarando cesante á D, Ramón Lozano y  
A rm en la ,  Enviado extraordinario y  Ministro 
cu Méjico. (Id.)

Oíro nom inando  para desem pañar  este empleo 
á D. Juan  Antoinc y Zayas. (Id.)

Otro suprim iendo  la plaza de Subsecretar io  del 
Ministerio de Estado. (Id.)

* Otro nom brando Oficial sexto de la prim era Se¿ 
c re tar ía  de Estado y  del Despacho á D. Gaspar 
de Muro. (Id.)

Otro  nom brando Subinspector  de la Milicia na
cional en  la provincia de Granada al Coronel 
r e tirado  D. Manuel Carrasquedo. (Id.)

Oiro absolviendo á la Administración ael Esta
do de la demanda propuesta  ante  él Consejo 
Rea! por D. Lucio Escribano,  a r re n d a ta r io  
que  fue del portazgo de Pu-i  to -L á p ich e , en 
reclamación de perjuicios con motivo de lo 
dispuesto en Real órden de 27 de Marzo 
de 1851 . (Id.)

Otro de eslimando el recu rso  iuterpuestor p or  
D. Ramón G utié r rez  contra  la Real órden de 
16 de Diciembre  de 1853 , la cual se  lleve  á 
efecto. (Id.)

En 27. Real decreto aprobando el reglamento de la es
cuela especial de Arqu i lec tura  q u e  á c o n t i -  
nuarir-n se publica. (Núm. 756 .)

Real ó :d en  re so lv ién d o se  manifieste á la Dipu
tación provincial de Almería que  ha sido del 
Real desagrado y se desapiueba' la disposición 
acordada por dicha corporación imponiendo 
ciertos derechos sobre  lo que se exporte  
p i r a  el ex trangero  y puertos  del r e in o ,  y á 
las m ercancías ,  f ru to s ,  géneros y efectos q ue  
se importen  del extrangero  y del r e in o ,  q u e 
dando desde luego sin efecto. (Id.)

E11 28 . Real órden m andando q ue  lo p revenido eú  él 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1836 so
b re  el desempeño de los cargo ; de S u b in s 
pectores de la Milicia n a c io n a l , ín te r in  se  
procedía al nom bram ien to  de los que  hab ían  
de e je rce r  los en  propiedad , s irva  de  regía 
en todos los casos que  se expresan. (Núme
ro  757 .)

Real órden  c ircu la r  disponiendo q ue  los Go
bernadores de provincia observen  ciertas for
malidades para prom over  la concurrencia  á 
la exposición un iversa l  de París. (Id.)

RoMimcn de Reales órdenes relativas á c iertas  
p e rm u ta s ,  v a c a n te s ,  renuncia  y jubilación 
de Jueces de p r im era  instancia y Prom otorés 
ÍLealcs. (Id.)

Resumen de Reales decretos declarando cesantes 
y trasladando á varios Magistrados de A u 
diencias. (Id.)

En 29. Real decreto suprim iendo  las enseñanzas de 
maestros de obras y d irectores do caminos v e 
cinales ,  qí tsbleciendo en todas las Academias 
do Nobles Artes  donde exis tían aquéllas en
señanzas, otra  de aparejadores de ob ra s ,  y 
aprobando el l e g h m e n lo  para las escuelas do 
aparejadores de obras y agrimensores.  (N ú 
m ero  758 .)

Real órden resolviendo fe den gracias á cuantos 
en la ciudad de Fraga p res ta ron  servicios es
peciales d u ra n te  el tiempo que  estuvo  acome
tida del cólera morbo , se p ub l iquen  los n o m 
bres  de los que  mas se hayan dist inguido, y  q u e  
por el Ministerio de Estado se proponga á 
varios para comendadores y caballeros de la 
oí den de Isabel la Católica. (Id.)

Otra resolviendo se den las gracias á todos los 
qu e  en la ciudad de Balaguer han prestado 
ser vicios d u ra n te  la invasión del cólera m o r
bo ,  y se pub l iq u en  sus  no m b res  con m e n 
ción houoiíí ica  en  la Gacela y en el Boletín 
oficial de la provincia. (Id.)

Otra mandando que  D. Joaquín Verdugo y Don 
Fiancisco Cívico lL h jm n ea  sean separados 
d*‘l caigo de vocales de la Ju n ta  de sanidad 
de la villa de Palma, y  q ue  e^ía resolución se 
publique en la Gaceta y en el Boletín oficial d e  
la piovinci». (Id )

Otra mandando se  den gracias á todos los que  
p restaron  servicios tan luego como apareció 
el cólera m oibo  en H uesca,  y  se publiquen  
su* nom bres  en la Gaceta y eu el Boletín ofi
cial de la provincia. (Id.)

Otra con igual dispo.-iciun á la a n te r io r  re la t i 
vam ente  á l). Jo¿é Romero y D. Pedro Rodrí
guez Cea por los servicios p res tados  étt Lé
rida d u ra n te  el cólera morbo. (Id.)

Otra con hi misma de terminación en favor4 de 
D. Jo;é Ochoa , D. Manuel T erue l  y D. Joaquín 
García por los buenos servicios q u e  prestaron  
en  Logroño d u ra n te  la epidemia. (Id.)

En 3<>. Reai orden concediendo á D. Jaime Mirslles la 
autorización naja  co n s t ru i r  una f á b r ic a 'd o  
hilados y tejidos de algodón en  te r re n o  de su  
propiedad , turnando al efecto agúas de l  rio 
Cai'dener s in  perjuicio de los derechos de 
cualqu ier  otro interesado , observándose  c ie r 
ta i condiciones en la c o n i t iu cc io n  dé las 
obras. (Núm.- 759 .)

Rezúmen de Reales ordene ? declarando cesantes , 
trasladando y nom brando  á varios Ju eces  de  
p r im era  instancia y  P rom otores (Léales, (fd.)

En 31 . Real orden-manifestando lo quo* el Cónsul de  
España en G¡bra lta r  comunica con referencia  
al agente de correos do S. M. Británica en  
«aquella plaza,  y en consecuencia d e te r m i 
nando que  no so despachará  mas q u e  uh  
correo  m en su a 'm en te  para las Islas Filip inas 
,Núm. 760 .)

A N U N C I O

INTENDENCIA GENERAL 
D E  L A  R E A L  CA SA  Y .P A T R I M O N I O . - ¡ .

Todas las licencias expedidas por  la Intondoficia gé- 
n e ia l  de la Real Casa para  pod.p’ cazar eq los bosques 
del Real Patrimonio cesan en  1.° dé Febf 'eéo 'Je í  co r 
r i en te  año. )j

Lo q u e  se avisa para  conocimiento y gobierno do 
cuantos las han obtenido.
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